
 

  

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

          
 

Ciudad de México, 19 de abril de 2023 
Boletín 030/2023 

 

 

TFJA CONFIRMA SANCIÓN EN CONTRA DE EX POLICÍA FEDERAL POR EL 

EJERCICIO DE INDISCIPLINA 

  

 

 
Por mayoría de votos, el pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) confirmó 
la validez de la resolución sancionatoria en contra de un ex policía federal, en la que se determinó removerlo como 

elemento policial por incurrir en responsabilidad en el desempeño en sus funciones o incumplimiento de sus 
deberes de disciplina. 
 

Este asunto deriva de la resolución del 29 de octubre de 2019 recaída al recurso de revisión, emitida por el Consejo 
Federal de Desarrollo Policial de la Policía Federal de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
mediante la cual resolvió confirmar la resolución del 20 de septiembre de 2019, en la que se determinó la remoción 

de dicho Policía Federal, consistente en la terminación de la relación entre la institución y el hoy actor, por infringir 
el deber de disciplina establecido en los artículos 18 y 19 fracción XXVI de la Ley de la Policía Federal y 185, 
fracción VII de su Reglamento.  

 
A propuesta del magistrado Rafael Estrada Sámano, se determinó que con las pruebas aportadas en el juicio, se 
advertía que el actor era el responsable de las acciones u omisiones del personal designado bajo su mando, siendo 

que él mismo no realizó sus funciones de manera estricta y con la debida diligencia, ya que en la entrevista 
otorgada ante personal de la Unidad de Asuntos Internos, señaló las actividades que efectuó durante su servicio 
el día 26 de septiembre de 2014, dentro del horario de las 15:00 a las 23:00 horas, en las que precisa haber tenido 

contacto en diversos momentos con los policías a su cargo, pero nunca se desprende que les brindara apoyo a 
los mismos, en particular ante la solicitud del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia 

Primera Investigadora de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, de la 

Delegación Estatal Guerrero, realizada mediante oficio de la misma fecha. 
 

La mayoría del pleno de la Sala Superior confirmó la validez de la resolución que fue impugnada por el actor. 
(Juicio Contencioso Administrativo: 25745/19-17-06-2/1073/21-PL-08-04) 
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